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DR. EN ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CATORCE, TIPO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 20 
DE AGOSTO DE 2025, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN IV 
DE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, Y 107 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS 
FISCALES EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, REZAGOS, RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES; A CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS Y MOROSOS, PARA EL 
PERIODO DEL 04 DE SEPTIEMBRE AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 11 5, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
107 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, LOS 
MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE FORMARÁ 
DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, ASÍ COMO DE 
LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS 
ESTABLEZCAN A SU FAVOR, ADEMÁS AQUELLOS QUE PROVENGAN DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS A SU CA~GO . 

SEGUNDO. CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 Y 29 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE 
EL MUNICIPIO LIBRE, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, EN 
TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, ESTABLECE QUE ES AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CUENTA 
CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA, EL H. CABILDO TIENE LA 
AUTORIDAD PARA PROMOVER Y LLEVAR A CABO LAS MEDIDAS REQUERIDAS 
PARA EL COMPLETO DEL MUNICIPIO. 

TERCERO. DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, LA PRINCIPAL 
FUNCIÓN DEL MUNICIPIO ES POSIBILITAR EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO PARA LA 
CONTINUA MEJORA ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL DE SU POBLACIÓN Y, POR 
LO TANTO, ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER SUBSIDIOS QUE FACILITEN EL 
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PAGO DE CONTRIBUCIONES, LO QUE SIN DUDA ALGUNA CONLLEVA A UNA 
ADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

CUARTO. LOS ARTÍCULOS 119 Y 120 DE LA LEY ORGÁNICA DE · LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECEN QUE EL MUNICIPIO CONSTITUYE LA 
UNIDAD BÁSICA DE ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO POlÍTICO, 
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL EN EL ESTADO, POR TANTO, TENDRÁ LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA IMPULSAR EL DESARROLLO 
DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL, ASÍ MISMO ESTABLECE QUE, PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL, LOS H. AYUNTAMIENTOS SE 
SUJETARÁN A LO DISPUESTO EN LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y EN LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, BAJO SU RÉGIMEN AUTÓNOMO Y CON 
LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE QUE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS SE ADMINISTREN CON EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS SEÑALADOS 
EN EL ARTÍCULO 134, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y 126 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

QUINTO. LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, EN EL ARTÍCULO 1 DETERMINA QUE PARA CUBRIR LOS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS PÚBLICOS, OBRAS Y DEMÁS 
OBLIGACIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
PERCIBIRÁ LOS INGRESOS ESTIMADOS PROVENIENTES DE LOS CONCEPTOS DE 
IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS; ASÍ MISMO, 
ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 2 QUE LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 1 SE CAUSARÁN, LIQUIDARÁN Y RECAUDARÁN EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY DE HACIENDA, MUNICIPAL DEL ESTADO DE TABASCO, Y DE CONFORMIDAD 
CON OTRAS NORMATIVAS APLICABLES COMO LEYES, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, 
CONVENIOS, DECRETOS Y DISPOSICIONES APLICABLES. 

SEXTO.- QUE DE IGUAL FORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y FINANCIERA DEL ESTADO DE TABASCO, DETERMINA QUE LOS 
MUNICIPIOS OBTIENEN SUS INGRESOS A TRAVÉS DE IMPUESTOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, PARTICIPACIONES, APORTACIONES 
FEDERALES Y OTROS INGRESOS; POR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 3 DE LA MISMA 
LEY, OTORGA LA FACULTAD AL MUNICIPIO PARA CREAR NUEVOS DESGLOSES DE 
LOS CONCEPTOS DE INGRESOS, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LA 
DEFINICIÓN ESTABLECIDA DE ACUERDO A LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

SÉPTIMO. EN CUANTO AL ARTÍCULO 1 DE LA LEY -DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, 
PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y PARTICIPACIONES. SON DE ORDEN 
PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, ADEMÁS , SEÑALA QUE LAS AUTORIDADES FISCALES 
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H. AYU NTAM IENTO 

PERSONAS 
FÍSICAS. 

PERSONAS 
FÍSICAS. 

- . ~~----

EJERCICIOS 
FISCALES 
DEL 2020 AL 
2024. 

EJERCICIOS 
FISCALES 
DEL 2020 AL 
2024. 

DESCUENTO DEL 
30% EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO 
PREDIAL A 
CONTRIBUYENTES 
MOROSOS. 

DESCUENTO DEL 
100% EN 
RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES 
GENERADOS EN 
SU CUENTA 
CATASTRAL. 

DEL ACTA DE NACIMI E:NTO 
DEL MENOR Y COPIA O 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
(INE) DEL PADRE, MADRE O 
TUTOR LEGAL. 

1.- SER TITULAR DEL PREDIO 

2.- COPIA DE IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE (INE, 
LICENCIA DE MANEJO, 
PASAPORTE O CEDULA 
PROFESIONAL). 

3.- EN CASO DE QUE EL 
PROPIETARIO SEA MENOR 
DE EDAD, PRESENTAR COPIA 
DEL ACTA DE NACIMIENTO 
DEL MENOR Y COPIA DE 
!IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
(INE) DEL PADRE, MADRE O 
TUTOR LEGAL. 
1.- SER TITULAR DEL PREDIO 

2.- COPIA DE IDENTIFICACION 
OFICIAL· VIGENTE (INE, 
LICE:NCIA DE MANEJO, 
PASAPORTE O CEDULA 
PROFESIONAL). 

3.- EN CASO DE QUE EL 
PROPIETARIO SEA MENOR 
DE EDAD, PRESENTAR COPIA 
DEL ACTA DE NACIMIENTO 
DEL MENOR Y COPIA DE 
!IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
(INE) DEL PADRE, MADRE O 
TUTOR LEGAL. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025. 
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SEGUNDO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

TERCERO. -PUBLÍQUESE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
NACAJUCA. 

CUARTO. - A FIN DE CONTRIBUIR A LA EFICACIA DE ESTE PROGRAMA, SE 
INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL NACAJUCA, LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSIÓN EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE FINANZAS PARA LA EJECUCIÓN Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

d~ 

C. DIANA ISA'~Z HERNÁÑDEZ. 
TERCERA REGIDORA 

DRA. ROSIO DEL C~EN DE LA O DE 
LA O. 

QUINTA REGIDORA. 

L.A.E. ZOILA R~Z GARCIA 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS _§5 FRACCIÓN 1, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN EL MUNIC-IPIO 
DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, PROMULGO EL 
PRESENTE ACUERDO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2025. 
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